
Buenos Aires,

Competencia CCC 22763/2016/1/CS1
Martinez, Edilberto s/ su denuncia.

r:q¡fYde 07~ de ~ de la C2Aí~
QQt;W. del P/Jicem£em~~ la PlJ~ ~ la

Qf'ndR/umd~ Q/VacWnaf

COae. dic/&uk-e t:ú CO/~.

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal, a los que corresponde remitirse en
razón de brevedad, se declara que deberá enviarse el presente
incidente al Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n°
37, a sus efectos. Hágase saber al Juzgado de Garantías n° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos Aires.

ELENA 1. HIGHTON de NOLASCO

jUAN CARLOS MAQUEDA
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